
RESOLUCTóN N. 53/21

Municipio 18 de

ACTAN.27t21

Mayo, Martes 06 de Julio de 2O2j
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VISTOT Que él 
^runicip¡o 

no cuenta con fondos pára gastos de menor cuantía para facilitar transparentar
:9_-S-":li9l,es pertrnente dictar acto admin¡strativó para ta ,""át"on Jál"ió¡¡oo PERMANENTEMENSUALi

RESULTANDO: l) eue el TOCAF establece a través de los Art g9 las características de los FondosPerrrarenles Al 89 "Los fondos pe.manenles ro poorán exceoe._el rn:p;";;';"a duodecinos de iasLrra- toral asrgqaoa presupLeslarnente rncrurdos 'efLerzo oe rubros, para gu;ü, o" tr"",on"rrl,"nto 
"inversrones, con excepciones de ros corfespondientes a.sLrmrmsrros j" ¡r"riv-t"*i"i." eiectuaoás poio qal.smos estatates E1 ntlgLn caso podra ut,zarse e ron¿o permanente,ouiá 

"f 
puqo oe aque,losco"ceptos qJe nO irclUyen Sü b¿Se Oe Cátcu,O

ll) El mismo.se utilizerá de acuerdo con lo que se establezcá en la presénte Résolución,,:

CONSIDERANDO: Que la Administ¡ación sugirió criterios de acuerdo a la determinactón del obleto de losgastos, paÉ la creación, rehovación y controade ca¿a fonOó p.imane"t", 
_-'-

ATENTO: á lo precedentemente expuésto y a la normativa vigente,

EL CONCEJO MUNICIPAL OE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR et FONDO PERMANENTE MUNlCtpto i8 DE MAYO correspondiente at mes de
*^p3!!:l?,1?dg."omprendido desde et a¡a or al J¡i ar, con la-s 

"ái"áuii"ii"i" 
qr. 

"u 
o.t"l"n 

"n
ra preseñte Resotución oo. un monto totat de 9.136.473.40 rp.ro" 

"rrgriy;" ¿-;"lo Fe.nta y sers nrcuatrocieltos serenta v tres con cuarenra, e, cL,al se¡á adm.n,sijado oo, ir"ÁJé"1á"1"" o"l fvtunctpto de 1Bde N4avo sra Aona.a sa.rchez. cuvo oBJETo ."." 
"i_"nto.-i 

oáú,a;. ;-;;..u.j" oe gas. gastos der¿nte¡nrento y.ep¿aciones r,,"no,". ,n"te,L,"i;; ;;;;;";;;.;"¿";,a'i l,ectnc,oaa vo,¡enagomeriá e,ementos de iardrneria v srrn,tares) Ooletos ,l"tes ioiiáaOü. iioo-riá."." ,.p,"r". ,".rro"
::11:1*::l-::^§ "-l"Ia .combr¡strbte. 

com,s¡ones bancaí¿s o"ii"n,nJ".á, 0"" 
""ldos 

producros de
Pd perer ra y g ranCOS. prOOcutOS o láslicos rfobtlta riOS de Oftcina de menor Cua n tia y sim iiares. fung rCrdaS yutensirtos de coc,na erectrodo;est,cos, sastos d; ;;ü;,'ü#i";,JJllii!,,r,ni*" conrrat¿cón deaudro propaganda rodante, servrcro de ioógrari" para evánüs p-r,i-tu"l."l."ti#á! c" 

"ri"ina, 
artfcurosdeportivos, pJacas, arrendamiento fotocopia;ora, service;-";;;üo-ü1", i'i,ípi"ri","".

,u" 
"r"ual"OOO 

aO"DO pERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente at OBJETO para etque

3- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo permanente Mensualtendrá Llna tógrca de vigenc¡a de mesca'endano es deci. det pnrne. at ult,mo dia de cada m;s

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTÍTUTRÁ en ta Cuenta Bancana v tienen et caracter depa{das nax mas a ut,rEar por e pt¿zo carenoario.a^utor,zaot- nácei-ünJo!-"áillrln"lo u orsponrorldadelectrvo de los mrsmos ra autor zacrón .nensuat oet Cosejo 
""i"^iái" "[r.* "r]-i!"i¿'lü ,,.-.o. 

-

5- EL FONDO pERMANENTE teñdrá como-filitler y responsabte el funclonano que se jndrque enel artic!¡o 1'. De producirse rnodifcaciones por-subrogació; ¿"ii"r¿. 
""rr"iá"-r*: División lmputaciónPrevra y controt de Lesat¡dad Detegados d¿tTcn, r"1oi.iá:ó0"1"ñrn-iffirlia! r";as y 

"rtas 
a. osresponsábtes de admtnistrar y .enoirlos,



6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para ieaiizafse pcr Fon.ios Perrnanenles iendrán iEs siguentes
caracteristicas; a) gastos ¡rue no puedarr §er previstos en otros r¡ecanisños oe compras b) arilculos que
ño hayan sido provisios por la Dirección de Recuasos lvlatenales o que habiendo sido provrstos ya no se
encuentran en stock e¡ el M!nicipio.

7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Aft. 42 LEY

19.2t0) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% dei valor de la cor¡pra
directa.

8" LA RENDICIÓN debeÉ fealizarse por parte de ios responsables dentío de os 5 dias hábrles
posteriores al cierre de cada Fondo Permanente,

9- COMUNICAR ia prcsente fesoiución a la Direccióñ General de RRFF Contad!ria, Delegados
del TCR y AuditorÍa lnterna, Admin¡siració. GCi y a :a Secretariá de Desarrollo Locai y ParUc pacróñ
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ES COPIA FIEL


